
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2017-01198-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente el 

despacho comisorio No. 045 del 29 de marzo de 2023 debidamente tramitado por 

el Juzgado Noventa Civil Municipal de Bogotá, y se pone en conocimiento de las 

partes por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, para que si lo consideran pertinente realicen las manifestaciones a 

que haya lugar, conforme lo establece el inciso 2 del artículo 40 del Código 

General del Proceso.  

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 49 de 26 de abril de 2024. 
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